
cuando transcurran más de dos meses desde que el vehí-
culo hay sido depositado tras su retirada de la vía pública
por la Autoridad competente”.

Tercero: Que según el Art. 3.b) de la Ley 10/1998, de 21
de abril de Residuos, los vehículos abandonados tienen la
consideración de residuos urbanos o municipales.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3 b)
de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el Art. 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, la Concejala Delegada resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a D. Gonzalo Piris Piñeiro como
propietario de un vehículo marca Honda SH 50, matrícula
C5975BBG que fue retirado de la Rotonda de los Delfines
por infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a D. Raúl
Carbonell Rufino y secretario a D. José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 16 de noviembre de 2009.–El alcalde (ilegi-
ble).
09/16952

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 365/09.

Habiendo sido imposible planificar la notificación de la
resolución dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 1 de octubre de 2009 a doña
María Mirian Mato Herrera y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59,5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procedase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 27 de diciembre de 2007 por
la Policía Local se denunció a doña María Mirian Mato
Herrera como propietario de un vehículo marca FIAT UNO,
matrícula S5210Y que fue retirado de la Avenida Pedro
San Martín por infracción de tráfico.

SEGUNDO: Que el vehículo fue retirado en la fecha seña-
lada de la calle de actuación. Con fecha 24 de marzo de
2009, se remitió notificación al titular de la situación de su
vehículo. Permaneció en el Depósito Municipal hasta el 21
de julio de 2009, fecha en la que una vez cumplidos los
plazos legales establecidos y publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria, y en los periódicos regionales, se
procedió a su achatarramiento.

Que el art. 71.1.a del R.D.L. 339/1990 por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esta-
blece que “se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurran más de dos meses desde que el vehí-
culo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública
por la Autoridad competente”.

TERCERO: Que según el art. 3.b) de la Ley 10/1998, de
21 de abril de Residuos, los vehículos abandonados tie-
nen la consideración de residuos urbanos o municipales.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3 b)
de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el art. 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, la Concejala Delegada resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a doña María Mirian Mato
Herrera como propietario de un vehículo marca FIAT UNO,
matrícula S5210Y que fue retirado de la Avenida Pedro
San Martín por infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a don Raúl
Carbonell Rufino y secretario a don José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 16 de noviembre de 2009.–El alcalde (ilegi-
ble).
09/16953

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución en expediente sancionador
número 262/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la Concejala Delegada de Medio
Ambiente en fecha 30 de Septiembre de 2009 a D. Ion
Luchianov y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con fecha 31 de julio de 2009 se incoa
expediente a D. Ion Luchianov, como responsable de una
infracción administrativa tipificada como muy grave en
artículo 58 de la Ordenanza Municipal de Gestión de
Residuos Urbanos y Limpieza Viaria “abandonar vehícu-
los fuera de uso en la vía pública”, notificándose al intere-
sado los hechos imputados, las infracciones cometidas y
las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de
que pudiese presentar las alegaciones, documentos o jus-
tificaciones que estimasen pertinentes en el plazo de 15
días, todo ello de conformidad con el artículo 63 del ya
mencionado texto legal. 

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, en uso
de las facultades atribuidas por la normativa vigente y
visto el artículo 63 de la Ordenanza Municipal de Gestión
de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, en concordancia
con el artículo 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de
Abril, la Concejala Delegada resuelve:

Sancionar a D. Ion Luchianov, con multa de 601 euros,
como responsable de una infracción administrativa tipifi-
cada en el artículo 58 de la Ordenanza Municipal de
Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, por el
abandono de un vehículo marca Mitsubishi Galant, matrí-
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cula S 0929 AC, que fue retirado de la C/ Bajada Caleruco
por encontrarse en estado de abandono.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas”.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de repo-
sición ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente al recibo de la presente notificación. 

De no ser resuelto este de forma expresa dentro del
mes siguiente de su presentación, dispondrá de un nuevo
plazo de seis meses para interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 16 de noviembre de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/16957

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público del padrón - lista cobratoria de la
Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No
Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores; y aper-
tura del período de cobro del cuarto trimestre de 2009
(zona 2ª).

Por Resolución de la Sra. Concejala-Delegada de
Economía y hacienda se aprobó el padrón-lista cobratoria
de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No
Doméstica, Tasa de Suministro de Agua y Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2009 (de la zona 2ª). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el padrón fiscal y la lista cobratoria de estas tasas, estarán
expuestas al público a efectos de comprobación y de ale-
gaciones por los legítimos interesados en la empresa
AQUALIA, concesionaria del Servicio (c/General Dávila nº
330-Santander) de 9:00 a 14:00 horas, y en el Servicio de
Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC.

Plazo voluntario de ingreso: Desde el 25 de noviembre
hasta el 30 de enero de 2010, ambos incluidos.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria o en dinero efectivo en las oficinas de Caja Cantabria. 

Para cualquier incidencia, acudir a las oficinas de AQUA-
LIA (Servicio de Aguas) sito en la calle General Dávila
330.-Santander.

Período ejecutivo: Transcurrido el período de pago en
período voluntario, el importe de los recibos será exigido
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan, pudiendo procederse al corte del sumi-
nistro.

RECURSOS:

- Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria
podrá formularse recurso de reposición, como previo al
contencioso-administrativo, ante la Concejal-Delegada de

Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición
pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artí-
culo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo.

- Contra la resolución del recurso de reposición no
puede interponerse de nuevo este recurso pudiendo los
interesados interponer directamente recurso contencioso
administrativo. 

Santander, 24 de noviembre de 2009.–La concejala
delegada, Ana Mª González Pescador.
09/17259

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la
Unidad de Recaudación en Vía Ejecutiva del Excmo.
Ayuntamiento de Santander,

Hago saber: Ante la imposibilidad material de poder
notificar la Diligencia de embargo de Bienes Inmuebles
que más abajo se transcribe, a los posibles herederos
desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos
de D(ª) o razón social Revilla Diego Rosa, con nif/cif
13775885N, casada con Santamaría Ruiz Ramón, ambos
fallecidos con fechas 29 de enero de 1995 y 15 de agosto
de 1970, según certificaciones registrales obrantes en el
expediente incoado, sobre la parte de herencia yacente
correspondiente, se requiere a éstos, para que en el plazo
de quince días naturales contados desde el siguiente al
que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria, comparezcan en el expediente eje-
cutivo que se le sigue al citado, por sí o por medio de
representantes, a fin de señalar persona y domicilio para
la práctica de las Notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
mencionado plazo sin personarse se les tendrá por notifi-
cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, de conformidad
con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre,
General Tributaria, sin perjuicio del derecho a comparecer
para la retirada del documento según lo establecido.

“Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación
Municipal expediente administrativo de apremio a D(ª) o
razón social Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N,
casada con Santamaría Ruiz Ramón, por débitos para
con esta Hacienda de los conceptos y años: B I Urbana,
Recogida Basuras, 2006, 2007, 2008 y 2009, y resultando
que el citado deudor y su cónyuge fallecieron con fechas
29 de enero de 1995 y 15 de agosto de 1970, según cer-
tificaciones registrales; procédase a continuar las actua-
ciones correspondientes contra los bienes y derechos del
titular deudor, así como contra la herencia yacente mien-
tras se halle, entendiéndose con quien ostente la adminis-
tración o representación de ésta, todo ello de conformidad
con el art. 127 del Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación. Por lo que declaro el embargo de la finca
que a continuación describo, al desconocerse otros bie-
nes susceptibles de embargo, capaces de solventar los
descubiertos que tiene para con el Excmo. Ayuntamiento
de Santander, al aparecer registralmente dicho inmueble
con el(los) derecho(s) de propiedad; figurando actual-
mente como poseedor de la misma, D(ª) o razón social
con NIF/CIF y domicilio en .

El piso primero de:
una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de

Santander, Barrio y sitio de San Simón de Abajo, después
calle de Travesía de San Simón, señalada con el número
once, antes nueve, y en la actualidad calle Laredo,
número once. La casa se compone de planta baja y tres
pisos y bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco cen-
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